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CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN 
Sesión Nº 014/2016 

Ordinaria 
 

      Fecha:    martes 05/04/2016 
       Hora:     07:30 a.m. 
       Lugar:    Salón de Consejos- Rectorado 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Consideración del orden del día.  
2. Consideración de actas de los Consejos Universitarios de las sesiones 042 hasta la 

065 del año 2015 y del 001 al 009 del año 2016. 
3. Informe del Rector-Presidente y demás Autoridades.    
 

PUNTOS PARA DECISIÓN 
 
4. Consideración de solicitud de permiso remunerado del Prof. Miguel Ángel Muñoz 

Fernández. 
5. Consideración de la solicitud de permiso por salida del país del Personal 

Académico. 
6. Consideración de la solicitud de permiso por salida del país del Personal 

Administrativo. 
7. Consideración de la solicitud de jubilación del Personal Académico. 
8. Consideración de la solicitud de jubilación del Personal Administrativo. 
9. Reconsideración del permiso no remunerado de la Prof. Mónica del Carmen 

Pacheco, que fuera negado en CU 008.2016, de fecha 01 de marzo de 2016. 
10. Consideración de equivalencia interna del ciudadano Hugo Symon Andrés Molina 

Altuve, aprobada en CA 004.2016, de fecha 07 de marzo de 2016. 
11. Consideración de equivalencia interna del ciudadano Carlos José Maldonado 

Molina, aprobada en CA 004.2016, de fecha 07 de marzo de 2016. 
12. Consideración de propuesta de cronograma para Actos de Grado Académico 2016 

– 2017, aprobada  en el CAO 005/2016, de fecha 28 de marzo de 2016. 
13. Consideración de propuesta del Calendario Académico 2016-1-Regular, aprobada  

en el CAO 005/2016, de fecha 28 de marzo de 2016. 
14. Consideración de propuesta del Calendario Académico 2016-0-Intensivo 

(Intrasemestral), aprobada  en el CAO 005/2016, de fecha 28 de marzo de 2016. 
15. Consideración de propuesta de modificación de Pensum de Ingeniería Civil, 

aprobada  en el CAO 005/2016, de fecha 28 de marzo de 2016. 
16. Consideración de propuesta de creación del curso de Perfeccionamiento 

Profesional Farmacéutico “Atención al Paciente Adulto Mayor”, aprobado  en el 
CAO 005/2016, de fecha 28 de marzo de 2016. 

17. Consideración de propuesta de modificación parcial del Reglamento Interno del 
Consejo Académico, aprobada  en el CAO 005/2016, de fecha 28 de marzo de 2016. 

18. Consideración del incremento de arancel por concepto de alquiler y uso de las 
Instalaciones Deportivas. 
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19. Consideración de apoyo y aval institucional a los planteamientos y acuerdos 
establecidos en el informe sobre la crisis que padecen nuestras universidades, 
presentado por la UNET. 

20. Consideración del informe emitido por la Comisión de Clasificación y Pase 
Ordinario, de la profesora Laura Leal. 

21. Consideración de la solicitud de permiso remunerado de la Prof. Laura Leal. 
22. Consideración de reincorporación de la Prof. Rossana Timaure. 
23. Consideración de permiso por salida del país de Personal Administrativo. 
24. Consideración de permiso no remunerado de Personal Administrativo. 
25. Consideración de aprobación de la convocatoria del Premio de Periodismo UNET 

“Licenciado Carlos Delgado Dugarte”. 
26. Consideración del Informe de Gestión del Decanato de Desarrollo Estudiantil. 
27. Consideración de la Modificación Presupuestaria N° 06 por incremento de créditos 

presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones, proyectos y 
cuentas de egresos, al mes de marzo de 2016, en un millón novecientos ochenta y 
un mil veinte bolívares con cero céntimos (Bs. 1.981.020,00) para cubrir la diferencia 
del 0,20 % de la Unidad Tributaria del Bono de Alimentación y Bono Asistencial, 
correspondiente al mes de marzo de 2016. 

28. Consideración de la solicitud y autorización de la Modificación Presupuestaria por 
traspasos de créditos presupuestarios N° 19 en veinte mil bolívares con cero 
céntimos (Bs. 20.000,00), a nivel de Acciones Centralizadas del Vicerrectorado 
Académico; N° 07 en cuatrocientos setenta y tres mil novecientos veintiséis 
bolívares con cero céntimos (Bs. 473.926,00), a nivel de Proyectos de la Dirección de 
Servicios del ejercicio fiscal 2016. 

29. Consideración de la solicitud y autorización de la Modificación Presupuestaria por 
traspasos de créditos presupuestarios N° 02 en un millón trescientos cincuenta y 
tres mil cuatrocientos ochenta bolívares con cero céntimos (Bs. 1.353.480,00); N° 03 
en sesenta mil bolívares con cero céntimos (Bs. 60.000,00); N° 04 en seis mil 
bolívares con cero céntimos (Bs. 6.000,00) a nivel de Proyectos del Decanato de 
Extensión; N° 38 en un millón novecientos trece mil cuatrocientos nueve bolívares 
con ochenta céntimos ( Bs. 1.913.409,80); N° 39 en treinta y siete mil cuarenta 
bolívares con cero céntimos (Bs. 37.040,00); N° 40 en ochenta y tres mil quinientos 
veinte bolívares con cero céntimos (Bs. 83.520,00); N° 41 en cuarenta y dos mil 
seiscientos treinta y dos bolívares con diecinueve céntimos (Bs. 42.632,19); N° 42 en 
cincuenta mil trescientos noventa y cinco bolívares con cero céntimos (Bs. 
50.395,00); N° 46 en ciento ocho mil setecientos sesenta y seis mil bolívares con 
noventa y dos céntimos (Bs. 108.766,92); N° 47 en once mil ciento noventa y siete 
bolívares con cuarenta y cinco céntimos (Bs. 11.197,45); N° 48 en treinta y siete mil 
doscientos bolívares con cero céntimos (Bs. 37.200,00); N° 49 en tres millones cien 
mil seiscientos cinco bolívares con diez céntimos (Bs. 3.100.605,10) a nivel de 
Proyectos y Acciones Centralizadas de la Dirección de Recursos Humanos, del 
ejercicio fiscal 2016. 

30. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 
07/2016 por incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto 
a nivel de proyectos y cuentas de egreso, al mes de abril de 2016 en quinientos 
treinta y seis mil ochocientos veinticuatro bolívares con sesenta y dos céntimos (Bs. 
536.824,72) correspondiente a ingresos percibidos por intereses del Banco 
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Occidental de Descuento por Bs. 521.187,40 y del Banco Mercantil  por  Bs. 
15.637,32, de los meses de febrero y marzo. 

31. Consideración, en segunda discusión, del Convenio Marco de Co-Gestión, 
Cooperación y Entendimiento entre la UNET y el Municipio Samuel Darío 
Maldonado, del estado Táchira. 
 

PUNTOS VARIOS    
 
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en 
uso de la facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de 
Funcionamiento, RESUELVE: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Consideración del orden del día.  
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 31 del Reglamento de 
la UNET, el Consejo Universitario aprobó el orden del día, con la incorporación de los 
últimos 12 puntos (20 al 31). 

 
2. Consideración de actas de los Consejos Universitarios de las sesiones 042 hasta la 
065 del año 2015 y de 001 al 009 del año 2016. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario  se  declaró  en  cuenta de las actas de las sesiones de 
los Consejos Universitarios Nos. 042 hasta la 065 del año 2015 y de 001 al 009 del año 
2016. Asimismo, acordó un término de quince días continuos para que los Consejeros 
revisen y realicen las observaciones pertinentes; expirado el mismo, se considerarán 
aprobadas. 
 
3. Informe del Rector-Presidente y demás Autoridades.    
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario se declaró en cuenta de los informes presentados por 
el Rector, el Vicerrector Académico, Vicerrector Administrativo y la Secretaria, en la 
presente sesión.  
 
 

PUNTOS PARA DECISIÓN 
 
 
4. Consideración de solicitud de permiso remunerado del Prof. Miguel Ángel 
Muñoz Fernández. 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 20 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó la solicitud de permiso remunerado, al Prof. 
Miguel Ángel Muñoz Fernández, titular de la cédula de identidad N° V- 17.502.434, 
adscrito al Departamento de Ingeniería Industrial, para realizar estudios doctorales de 
Ingeniería Industrial e Investigación de Operaciones en la Universidad Adolfo Ibáñez 
en la ciudad Santiago de Chile, desde el 03 de marzo de 2016 hasta el 02 de marzo de 
2017. 
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5. Consideración de la solicitud de permiso por salida del país del Personal 
Académico. 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó la solicitud de salida del país, con permiso 
no remunerado, a la Prof. Rossy Hilmar Peñaloza Escalante, titular de la cédula de 
identidad N° V- 15.989.055, adscrita al Departamento de Carreras Técnicas 
Semipresenciales, para realizar diligencias personales en República Dominicana, desde 
el 04 de abril de 2016 hasta el 08 de abril de 2016. 
 
6. Consideración de la solicitud de permiso por salida del país del Personal 
Administrativo. 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario acordó retirar el punto relacionado a la solicitud de 
permiso por salida del país de la funcionaria Mariana Zambrano de Pérez, titular de la 
cédula de identidad N° V-10.177.261, adscrita a la Coordinación de Laboratorios y 
Proyectos, por no haber materia que tratar. 
 
7. Consideración de la solicitud de jubilación del Personal Académico. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 25 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la Jubilación del siguiente Personal 
Académico: 

• María Fabiola de la Santísima Trinidad Chacón de Monsalve, titular de la 
cédula de identidad N° V-10.146.062, adscrita al Departamento de Ciencias 
Sociales, a partir del 05 de abril de 2016. 

• María Elizabeth Castillo de Matheus, titular de la cédula de identidad N° V-
5.661.750, adscrita al Departamento de Ingeniería Industrial, a partir del 05 de 
abril de 2016. 

• Francia del Valle Torres Willes, titular de la cédula de identidad N° V-
4.000.178, adscrita al Departamento de Ingeniería Agronómica, a partir del 05 
de abril de 2016. 

• José Jesús Fuentes, titular de la cédula de identidad N° V-9.224.837, adscrito al 
Departamento de Ingeniería Mecánica, a partir del 05 de abril de 2016. 

• Hender Alí Escalante Matos, titular de la cédula de identidad N°-8.098.261, 
adscrito al Departamento de Ingeniería Mecánica, a partir del 05 de abril de 
2016 

• Iris Zuleima Valdúz Contreras, titular de la cédula de identidad N° V-
5.664.559, adscrita a la Coordinación de Investigación Agropecuaria, fue 
diferido para aclarar la fecha correcta de su jubilación. 
 

8. Consideración de la solicitud de jubilación del Personal Administrativo. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 25 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la Jubilación del siguiente Personal 
Administrativo: 

• Wilmer Jesús Contreras Maldonado, titular de la cédula de identidad N° V-
9.225.556, adscrito a la Coordinación de Deportes, a partir del 05 de abril de 
2016. 
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• Lency Yasmir Chacón Padilla, titular de la cédula de identidad N° V-5.645.538, 
adscrita a la Coordinación de Extensión Agraria, a partir del 05 de abril de 2016. 

 
9. Reconsideración del permiso no remunerado de la Prof. Mónica del Carmen 
Pacheco, que fuera negado en CU 008.2016, de fecha 01 de marzo de 2016. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 20 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la reconsideración del permiso no remunerado 
de la Prof. Mónica del Carmen Pacheco, titular de la cédula de identidad N° V-
12.228.821, adscrita al Departamento de Ciencias Sociales, para continuar con sus 
estudios de Inglés, en Estados Unidos, desde el 13 de diciembre de 2015 hasta el 12 de 
septiembre de 2016. 
 
10. Consideración de equivalencia interna del ciudadano Hugo Symon Andrés 
Molina Altuve, aprobada en CA 004.2016, de fecha 07 de marzo de 2016. 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 26 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó la equivalencia interna al ciudadano Hugo 
Symon Andrés Molina Altuve, titular de la cédula de identidad N° V- 19.134.779, 
aprobada en CA 004/2015, de fecha 07 de marzo de 2015, en los siguientes términos: 
 

Unidades crédito Cantidad %

Aprobadas por los Departamentos                55 33,95          

No aprobadas por los Departamentos              107 66,05          

Total unidades crédito de la carrera Ingeniería Civil              162 100  
Unidades curriculares concedidas por equivalencia interna 

Nº Código Unidades curriculares de 
 Ingeniería Civil  

UC 

1 1023111T Lenguaje y comunicación 2 
2 1032109T Efectividad personal 1 

3 1012207T Ciencia y sociedad 1 
4 1032301T Necesidades, valores y proyecto de vida 1 
5 1023202T Inglés I 2 
6 1023302T Inglés II 2 
7 0415102T Computación I 3 
8 0826101T Matemática I 4 
9 0826201T Matemática II 4 

10 0826301T Matemática III 4 
11 0826401T Matemática IV 4 
12 0834403T Probabilidad y estadística 3 
13 0846203T Física I 4 
14 0842204L Laboratorio de física I 1 
15 0846302T Física II 4 
16 0842303L Laboratorio de física II 1 
17 0615301T Mecánica I 3 
18 0912202L Laboratorio de química general I 1 
19 0914201T Química general I 3 
20 1524401T Dibujo asistido por computadora 3 
21 1536502T Mecánica de fluidos I 4 

Total unidades crédito aprobadas 55 

 
El artículo 16 de las Normas de Traslados y Equivalencias de Estudios vigente 
establece: 

“Los aspirantes a ingresar por esta modalidad deberán tener aprobadas por 
equivalencias un número de unidades crédito no inferior al 25% ni superior al 75% del 
total de unidades crédito de la carrera solicitada...” 
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En vista de que el estudio indica que fue concedido el 33,95% de unidades crédito del 
total de la carrera, la solicitud de equivalencia interna realizada por el Ingeniero es 
PROCEDENTE, ya que cumple con lo establecido en la Normativa. 
 
11. Consideración de equivalencia interna del ciudadano Carlos José Maldonado 
Molina, aprobada en CA 004.2016, de fecha 07 de marzo de 2016. 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 26 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó la solicitud de equivalencia interna del 
ciudadano Carlos José Maldonado Molina, titular de la cédula de identidad N° V-
18.148.059, aprobada en CA 004/2015, de fecha 07 de marzo de 2015, en los siguientes 
términos: 
 

Unidades crédito Cantidad %

Aprobadas por los Departamentos                51 31,48          

No aprobadas por los Departamentos              111 68,52          

Total unidades crédito de la carrera Ingeniería Civil              162 100  
 

Unidades curriculares concedidas por equivalencia interna 
Nº Código Unidades curriculares de 

 Ingeniería Civil  
UC 

1 1023202T Inglés I 2 

2 0415102T Computación I 3 

3 0615301T Mecánica I 3 

4 0615405T Mecánica II 3 

5 0912202L Laboratorio de química general I 1 

6 0914201T Química general I 3 

7 1524401T Dibujo asistido por computadora 3 

8 0826101T Matemática I 4 

9 0826201T Matemática II 4 

10 0846203T Física I 4 

11 0842204L Laboratorio de física I 1 

12 0826301T Matemática III 4 

13 0846302T Física II 4 

14 0842303L Laboratorio de física II 1 

15 0826401T Matemática IV 4 

16 0824505T Matemática especial 3 

17 1536502T Mecánica de fluidos I 4 

Total unidades crédito aprobadas 51 

 
 
El artículo 16 de las Normas de Traslados y Equivalencias de Estudios vigente 
establece: 

“Los aspirantes a ingresar por esta modalidad deberán tener aprobadas por 
equivalencias un número de unidades crédito no inferior al 25% ni superior al 75% del 
total de unidades crédito de la carrera solicitada...” 

En vista de que el estudio indica que fue concedido el 31,48% de unidades crédito del 
total de la carrera, la solicitud de equivalencia interna realizada por el Ingeniero es 
PROCEDENTE, ya que cumple con lo establecido en la Normativa. 
 
12. Consideración de propuesta de cronograma para Actos de Grado Académico 
2016 – 2017, aprobada  en el CAO 005/2016, de fecha 28 de marzo de 2016. 
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En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 23 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó la propuesta de cronograma para Actos de 
Grado Académico 2016 – 2017, aprobada  en el CAO 005/2016, de fecha 28 de marzo 
de 2016, en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13. Consideración de propuesta del Calendario Académico 2016-1-Regular, 
aprobada  en el CAO 005/2016, de fecha 28 de marzo de 2016. 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 23 del Reglamento de 
la UNET, el Consejo Universitario aprobó la propuesta del Calendario Académico del 
lapso 2016-1-Regular, aprobada en el CAO 005/2016, de fecha 28 de marzo de 2016, en 
los siguientes términos: 
 

PROPUESTA DE CALENDARIO ACADÉMICO LAPSO 2016-1 – Regular 
Inicio: 23/05/2016 Finalización: 14/10/2016 

PROCESOS REGULARES 

Proceso Fecha Duración 

Inscripción estudiantes nuevo ingreso (1er. Listado) 14/12/2015 al 15/12/2015 2 días 

Prueba de suficiencia 10/05/2016 1 día 

Inscripción estudiantes ordinarios 16/05/2016 al 18/05/2016 3 días 

Inducción de estudiantes nuevo ingreso 16/05/2016 al 18/05/2016 3 días 

Planificación de evaluaciones y contenidos 16/05/2016 al 20/05/2016 5 días 

Solicitud de permisos especiales 23/05/2015 1 día 

Proceso de carga académica 23/05/2016 al 27/05/2016 1 semana 

Inicio de pasantías estudiantes sin régimen especial 23/05/2016 al 17/06/2016 4 semanas 

Inicio y finalización de docencia directa 23/05/2016 al 14/10/2016 16 semanas 

Solicitud de traslados y equivalencias 30/05/2016 al 23/06/2016 4 semanas 

Solicitud de retiro de la Universidad con desincorporación de semestre 30/05/2016 al 05/08/2016 10 semanas 

Solicitud de reingreso a la Universidad 30/05/2016 al 23/09/2016 12 semanas 

Solicitud de cambio de carrera 06/06/2016 al 01/07/2016 4 semanas 

Inicio de pasantías estudiantes con régimen especial 20/06/2016 al 08/07/2016 3 semanas 

Entrega de evaluación primer parcial 27/06/2016 al 01/07/2016 1 semana 

Solicitud de retiro de unidad curricular 04/07/2016 al 29/07/2016 4 semanas 

Entrega de evaluación segundo parcial 01/08/2016 al 05/08/2016 1 semana 

Solicitud de retiro de la Universidad sin desincorporación de semestre 12/09/2016 al 23/09/2016 2 semanas 

Carga de pre oferta académica 26/09/2016 al 30/09/2016 1 semana 

Entrega de evaluación tercer parcial 10/10/2016 al 14/10/2016 1 semana 

Actividad Fecha 

Primer  Acto de Grado 4 y 5  de agosto 2016 

Acto de Grado por Secretaría 7 de octubre 2016 

Segundo Acto Grado 8 y 9 de diciembre 2016 

Acto  de Grado por Secretaría 3 de marzo 2017 
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Entrega de evaluación último parcial 10/10/2016 al 14/10/2016 1 semana 

Fin de clases y evaluaciones 14/10/2016   

Entrega de calificaciones definitivas 14/10/2016 y 17/10/2016 2 días hábiles 

Modificación de calificaciones definitivas 18/10/2016 al 31/10/2016 10 días hábiles 

Semanas antes del receso vacacional 11 semanas 

Semanas después del receso vacacional   5 semanas 

Total semanas 16 semanas 

RECESOS ACADÉMICOS 
 Vacaciones Agosto 2016 inicio 08/08/2016 finalización 09/09/2016 
 

DÍAS FERIADOS 
 Carnavales 08 y 09 de febrero 2016 
 Semana Santa del 21 al 25 de marzo de 2016 
 Declaración de la Independencia 19 de abril de 2016 
 Día del Trabajador 01 de mayo de 2016 
 Batalla de Carabobo 24 de junio de 2016 
 Firma del Acta de la Independencia 05 de julio de 2016 
 Natalicio de Simón Bolívar 24 de julio de 2016 
 Día de la Resistencia Indígena 12 de octubre de 2016 
  

14. Consideración de propuesta del Calendario Académico 2016-0-Intensivo 
(Intrasemestral), aprobada  en el CAO 005/2016, de fecha 28 de marzo de 2016. 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 23 del Reglamento de 
la UNET, el Consejo Universitario aprobó la propuesta del Calendario Académico del 
lapso 2016-0-Intensivo (Intrasemestral), aprobada  en el CAO 005/2016, de fecha 28 de 
marzo de 2016, en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
15. Consideración de propuesta de modificación de Pensum de Ingeniería Civil, 
aprobada  en el CAO 005/2016, de fecha 28 de marzo de 2016. 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 21 del Reglamento de 
la UNET, el Consejo Universitario aprobó la modificación de Pensum de Ingeniería 
Civil, aprobada  en el CAO 005/2016, de fecha 28 de marzo de 2016, con la salvedad 
que la incorporación de las asignaturas electivas, éstas no deberán incurrir con la 
contratación de nuevo Personal Académico.  
 
 

PROPUESTA DE CALENDARIO ACADÉMICO LAPSO 2016-0 – Intensivo (Intrasemestral) 
Inicio: 08/08/2016 Finalización: 09/09/2016 

PROCESOS REGULARES 

Proceso Fecha Duración 

Inscripción estudiantes ordinarios 03/08/2016 al 05/08/2016   3 días 

Inicio y finalización de docencia directa 08/08/2016 al 09/09/2016   5 semanas 

Solicitud de retiro de unidad curricular 22/08/2016 al 26/08/2016   1 semana 

Fin de clases y evaluaciones 09/09/2016   

Entrega de calificaciones definitivas 09/09/2016 y 12/09/2016   2 días hábiles 

Modificación de calificaciones definitivas 13/09/2016 al 26/09/2016 10 días hábiles 

Total semanas   5 semanas 
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Transitoriedad Aprobada. 

1. Unidad curricular Proyectos Estructurales I (151681T) 
Esta modificación entrará en vigencia en el lapso académico 2016-1, quedando exentos de su cumplimiento, 
aquellos estudiantes que hayan aprobado la unidad curricular Análisis Estructural II (1516701T), antes del 
lapso académico 2016-1. 
 
2.  Unidad curricular Proyectos Estructurales II (1516901T) 
Esta modificación entrará en vigencia en el lapso académico 2016-1, quedando exentos de su cumplimiento, 
aquellos estudiantes que hayan aprobado las unidades curriculares Análisis Estructurales II (1516701T) y 
Proyectos Estructurales I (1516801T), antes del lapso académico 2016-1. 

 
16. Consideración de propuesta de Creación del curso de Perfeccionamiento 
Profesional Farmacéutico “Atención al Paciente Adulto Mayor”, aprobada  en el 
CAO 005/2016, de fecha 28 de marzo de 2016. 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 21 del Reglamento de 
la UNET, el Consejo Universitario aprobó la creación del curso de Perfeccionamiento 
Profesional Farmacéutico “Atención al Paciente Adulto Mayor”, aprobado en el CAO 
005/2016, de fecha 28 de marzo de 2016. 
 
17. Consideración de propuesta de modificación parcial del Reglamento Interno del 
Consejo Académico, aprobada  en el CAO 005/2016, de fecha 28 de marzo de 2016. 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 11 del Reglamento de 
la UNET, el Consejo Universitario aprobó la modificación parcial del Reglamento 
Interno del Consejo Académico, aprobada  en el CAO 005/2016, de fecha 28 de marzo 
de 2016. 
 

 
 
18. Consideración del incremento de arancel por concepto de alquiler y uso de las 
Instalaciones Deportivas. 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 12 del Reglamento de 
la UNET, el Consejo Universitario acordó diferir este punto para revisar los aranceles 
propuestos. En tal sentido, se designó una Comisión integrada por: 
 
  Prof. Raúl Casanova Ostos  Rector- Coordinador de la Comisión 
  Prof. Martín Paz Pellicani  Vicerrector Administrativo 
  Prof. Lisett Santos   Decana de Desarrollo Estudiantil 
  Prof. José Andrickson Mora  Coordinador de Deportes 



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA   
 

CUO 014/2016 
 
 
 
 UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL 
                        DEL TÁCHIRA 

CONSEJO UNIVERSITARIO  

EYNM/FCRR  
  

Sede Principal y Edificio Administrativo: Avda. Universidad Paramillo - Teléfono: 3530422, Apartado 436. Secretaría Nº 0276-3530447 
Telf. Directo: 3530447, San Cristóbal, Estado Táchira - Venezuela 

Oficina de Enlace: Parque Central, Edificio Catuche, Nivel de Oficinas 1, Oficinas 111 - 112 
Teléfono: 577-31-20 y 577-12-16 – Apartado 60396, Caracas - Distrito Federal, Venezuela 

 

Página 14 de 19

 
19. Consideración de apoyo y aval institucional a los planteamientos y acuerdos 
establecidos en el informe sobre la crisis que padecen nuestras universidades, 
presentado por la APUNET. 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de 
la UNET, el Consejo Universitario acordó diferir el punto para presentarlo dentro del 
tema de crisis universitaria global. 
 
20. Consideración del informe emitido por la Comisión de Clasificación y Pase 
Ordinario, de la profesora Laura Leal. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 28 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó el Pase a Ordinario del Personal Académico, 
bajo los siguientes términos: 
 

APELLIDOS 
Y 

NOMBRES 
C.I. 

INFORMACIÓN AL INGRESO 
UBICACIÓN 

EN EL 
ESCALAFÓN 

OPINIÓN DE CCPOPA 
LUEGO DE REVISIÓN 

DE SOPORTES 
CORRESPONDIENTES Fecha de 

Ingreso 
Equivalente

 a: 

Adscripción 
(Decanato / 

Departamento)
Dedicación PuntajeCategoría

Leal Chacón 

Laura Mayely 
18.990.32815/11/2013 Instructor 

Docencia/ 
Matemática y 

Física 

Tiempo 

Completo 
0,80 Instructor 

Fecha de  pase a 
ordinario a partir del 

18/12/2015 
 

 
21. Consideración de la solicitud de permiso remunerado de la Prof. Laura Leal. 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 20 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó la solicitud de salida del país, con permiso 
remunerado, a la Prof. Laura Leal Chacón, titular de la cédula de identidad N° V- 
18.990.328, adscrita al Departamento de Matemática y Física, para realizar estudios de 
maestría en Ciencias, mención Matemática, en la Universidad Católica del Norte 
Antofagasta-Chile, desde el 5 de abril de 2016 hasta el 28 de febrero de 2017. 
 
22. Consideración de reincorporación de la Prof. Rossana Timaure. 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario se declaró en cuenta de la reincorporación de la 
Prof. Rossana Timaure, titular de la cédula de identidad N° V- 12.021.405, adscrita al 
Departamento de Ingeniería Informática, a partir del 01 de abril de 2016. 
 
23. Consideración de permiso por salida del país de Personal Administrativo. 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 20 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario negó el permiso de un (1) año por salida del país a 
la funcionaria Misleidy Carolina Sánchez Lozada, titular de la cédula de identidad N° 
V-19.776.618, adscrita a la Coordinación de Formación Permanente, para realizar 
proyectos personales y familiares en Panamá y deberá incorporarse a la UNET, a partir 
del 15 de junio de 2016. 
 
24. Consideración de permiso no remunerado de Personal Administrativo. 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 20 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó conceder permiso no remunerado por un 
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seis (6) meses, a la funcionaria Erika Lizeth Camacho Camacho, titular de la cédula de 
identidad V- 11.508.821, adscrita a la Auditoria Interna, para realizar diligencias 
personales en Estados Unidos, desde el 27 de abril de 2016 hasta el 26 de octubre de 
2016.  
 
25. Consideración de aprobación de la convocatoria del Premio de Periodismo 
UNET “Licenciado Carlos Delgado Dugarte”. 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó la convocatoria del Premio de Periodismo 
UNET “Licenciado Carlos Delgado Dugarte”, desde el 11 de abril de 2016 al 11 de 
junio de 2016. 
 
26. Consideración del Informe de Gestión del Decanato de Desarrollo Estudiantil. 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 10 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario acordó diferir para la próxima sesión del Cuerpo 
Colegiado con la finalidad de presentarlo con mayor detalle. 
 
27. Consideración de la Modificación Presupuestaria N° 06 por incremento de 
créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de acciones, 
proyectos y cuentas de egresos, al mes de marzo de 2016, en un millón novecientos 
ochenta y un mil veinte bolívares con cero céntimos (Bs. 1.981.020,00) para cubrir la 
diferencia del 0,20 % de la Unidad Tributaria del Bono de Alimentación y Bono 
Asistencial, correspondiente al mes de marzo de 2016. 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la solicitud de Modificación Nº 06 por 
incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de 
acciones, proyectos y cuentas de egresos, al mes de marzo de 2016, en un millón 
novecientos ochenta y un mil veinte bolívares con cero céntimos (Bs. 1.981.020,00) para 
cubrir la diferencia del 0,20 % de la Unidad Tributaria del Bono de Alimentación y 
Bono Asistencial, correspondiente al mes de marzo de 2016. 
 
28. Consideración de la solicitud y autorización de la Modificación Presupuestaria 
por traspasos de créditos presupuestarios N° 19 en veinte mil bolívares con cero 
céntimos (Bs. 20.000,00), a nivel de Acciones Centralizadas del Vicerrectorado 
Académico; N° 07 en cuatrocientos setenta y tres mil novecientos veintiséis 
bolívares con cero céntimos (Bs. 473.926,00), a nivel de Proyectos de la Dirección de 
Servicios del ejercicio fiscal 2016. 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la solicitud y autorización de la Modificación 
Presupuestaria por traspasos de créditos presupuestarios Nº 19, en veinte mil bolívares 
con cero céntimos (Bs. 20.000,00), a nivel de Acciones Centralizadas del Vicerrectorado 
Académico; N° 07 en cuatrocientos setenta y tres mil novecientos veintiséis bolívares 
con cero céntimos (Bs. 473.926,00), a nivel de Proyectos de la Dirección de Servicios del 
ejercicio fiscal 2016, en los siguientes términos: 
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29. Consideración de la solicitud y autorización de la Modificación Presupuestaria 
por traspasos de créditos presupuestarios N° 02 en un millón trescientos cincuenta y 
tres mil cuatrocientos ochenta bolívares con cero céntimos (Bs. 1.353.480,00); N° 03 
en sesenta mil bolívares con cero céntimos (Bs. 60.000,00); N° 04 en seis mil bolívares 
con cero céntimos (Bs. 6.000,00) a nivel de Proyectos del Decanato de Extensión; N° 
38 en un millón novecientos trece mil cuatrocientos nueve bolívares con ochenta 
céntimos ( Bs. 1.913.409,80); N° 39 en treinta y siete mil cuarenta bolívares con cero 
céntimos (Bs. 37.040,00); N° 40 en ochenta y tres mil quinientos veinte bolívares con 
cero céntimos (Bs. 83.520,00); N° 41 en cuarenta y dos mil seiscientos treinta y dos 
bolívares con diecinueve céntimos (Bs. 42.632,19); N° 42 en cincuenta mil trescientos 
noventa y cinco bolívares con cero céntimos (Bs. 50.395,00); N° 46 en ciento ocho mil 
setecientos sesenta y seis mil bolívares con noventa y dos céntimos (Bs. 108.766,92); 
N° 47 en once mil ciento noventa y siete bolívares con cuarenta y cinco céntimos (Bs. 
11.197,45); N° 48 en treinta y siete mil doscientos bolívares con cero céntimos (Bs. 
37.200,00); N° 49 en tres millones cien mil seiscientos cinco bolívares con diez 
céntimos (Bs. 3.100.605,10) a nivel de Proyectos y Acciones Centralizadas de la 
Dirección de Recursos Humanos, del ejercicio fiscal 2016. 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la solicitud y autorización de la Modificación 
Presupuestaria por traspasos de créditos presupuestarios Nº 02 en un millón 
trescientos cincuenta y tres mil cuatrocientos ochenta bolívares con cero céntimos (Bs. 
1.353.480,00); N° 03 en sesenta mil bolívares con cero céntimos (Bs. 60.000,00); N° 04 en 
seis mil bolívares con cero céntimos (Bs. 6.000,00) a nivel de Proyectos del Decanato de 
Extensión; N° 38 en un millón novecientos trece mil cuatrocientos nueve bolívares con 
ochenta céntimos ( Bs. 1.913.409,80); N° 39 en treinta y siete mil cuarenta bolívares con 
cero céntimos (Bs. 37.040,00); N° 40 en ochenta y tres mil quinientos veinte bolívares 
con cero céntimos (Bs. 83.520,00); N° 41 en cuarenta y dos mil seiscientos treinta y dos 
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bolívares con diecinueve céntimos (Bs. 42.632,19); N° 42 en cincuenta mil trescientos 
noventa y cinco bolívares con cero céntimos (Bs. 50.395,00); N° 46 en ciento ocho mil 
setecientos sesenta y seis mil bolívares con noventa y dos céntimos (Bs. 108.766,92); N° 
47 en once mil ciento noventa y siete bolívares con cuarenta y cinco céntimos (Bs. 
11.197,45); N° 48 en treinta y siete mil doscientos bolívares con cero céntimos (Bs. 
37.200,00); N° 49 en tres millones cien mil seiscientos cinco bolívares con diez céntimos 
(Bs. 3.100.605,10) a nivel de Proyectos y Acciones Centralizadas de la Dirección de 
Recursos Humanos, del ejercicio fiscal 2016, en los siguientes términos: 
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30. Consideración de la solicitud y autorización de Modificación Presupuestaria N° 
07/2016 por incremento de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a 
nivel de proyectos y cuentas de egreso, al mes de abril de 2016 en quinientos treinta 
y seis mil ochocientos veinticuatro bolívares con sesenta y dos céntimos (Bs. 
536.824,72) correspondiente a ingresos percibidos por intereses del Banco Occidental 
de Descuento por Bs. 521.187,40 y del Banco Mercantil  por  Bs. 15.637,32, de los 
meses de febrero y marzo. 
En uso de las facultades que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Universitario aprobó la solicitud y autorización de la Modificación 
Presupuestaria por traspasos de créditos presupuestarios Nº 07/2016 por incremento 
de créditos presupuestarios, para modificar el presupuesto a nivel de proyectos y 
cuentas de egreso, al mes de abril de 2016 en quinientos treinta y seis mil ochocientos 
veinticuatro bolívares con sesenta y dos céntimos (Bs. 536.824,72) correspondiente a 
ingresos percibidos por intereses del Banco Occidental de Descuento por Bs. 521.187,40 
y del Banco Mercantil  por  Bs. 15.637,32, de los meses de febrero y marzo, en los 
siguientes términos: 

 
31. Consideración, en segunda discusión, del Convenio Marco de Co-Gestión, 
Cooperación y Entendimiento entre la UNET y el Municipio Samuel Darío 
Maldonado, del estado Táchira. 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 18 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó, en segunda discusión, el Convenio Marco 
de Co-gestión, Cooperación y Entendimiento entre la UNET y el Municipio Samuel 
Darío Maldonado del Estado Táchira, adscrito al Decanato de Postgrado y como 
responsable el Decano de Postgrado. 
 
Puntos varios 
El Cuerpo se declaró en cuenta de los puntos varios expuestos por los Consejeros. 
 
 
 
 
 
Raúl Alberto Casanova Ostos                            Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado 
        Rector-Presidente                                                                Secretaria 


